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DERECHO SUSTANTIVO Y
INTRUMENTAL

DERECHO PROCESAL

LITIGIO

PRETENCIÓN

GARANTIAS EN PARTE
DOGMATICA

DERECHO CONSTITUCIONAL
SOBRE EL PROCESO  

normas y principios juridicos que
regulan el proceso jurisdiccional como
la integración y competencia del
estado

conflicto de intereses calificado por la
pretensión de uno de los interesados y
la resistencia del otro

UNIDAD 1 exigencia de subordinación del interes
ajeno al interes propio

instrumentos procesalesque
garantizan el cumplimiento de las
normas constitucionales  

Art. 13 y 17 de la constitución política
de los estados 

NORMAS QUE ESTABLECEN DERECHOS,
OBLIGACIONES, FACULTADES Y DEBERES PARA LAS

PERSONAS 



MEDIOS DE SOLUCIÓN DE
CONTROVERSIAS

MEDIOS ALTERNOS DE SOLUCIÓN A
CONTROVERSIAS

ARGUMENTO
CONSTITUCIONAL

CONCILIACIÓN

MEDIACIÓN

ARBITRAJE

los MASC se establecen en un mismo plano
constitucional y con la misma finalidad, que
es resolver las diferencias entre los sujetos
que se encuentren bajo el imperio de la ley.

Por último, los medios alternos se
encuentran revestidos de mayor
facilidad de aplicación con respecto al
proceso judicial porque se adaptan a
las particularidades de cada
controversia.

UNIDAD 1 La Conciliación es uno de los tres
Mecanismos Alternativos de Solución de
Controversias
(MASC), donde las partes involucradas son
las dueñas de la solución del conflicto. En
segundo término, el tercero ajeno a la
controversia puede asumir un papel más
activo,

como uno de medios alternos de solución a
Lorem ciponsturmovedrsoialosra
sqiuteasme retfiecroenesnectetur
este capítulo, presupone la existencia de un
conflicto, de un adipiscing elit, ridiculus
maecenas placerat class
litigio

La mediación normalmente se llevaba
a cabo de manera informal y, por lo
mismo, no existían organismos o
instituciones encargados de prestar
de manera regular este servicio.

LOS MEDIOS PARA SOLUCIONAR ESTE CONFLICTO DE INTERESES JURÍDICAMENTE TRASCENDENTE,
COMO SE PUEDE DEDUCIR DEL CONCEPTO DE ALCALÁ-ZAMORA, SE CLASIFICAN EN TRES GRANDES

GRUPOS: LA AUTOTUTELA, LA AUTOCOMPOSICIÓN Y LA HETEROCOMPOSICIÓN 
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